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DE LA FAsE nt, DEL oepós¡ro EN vERTEDERo DE REstDUos uRBANos (urc-
2A), eRESENTADo poR LA olReccÉN cENERAL DEL ttEDlo AMBIENTE
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DE LA cotuuNtDAD DE MADRID, coN c¡F s-zeooo0tE, EN el rÉrultruo
MUN¡CIPAL DE PINTO

a^.e actividad de la instalación consiste en la deposición de residuos urbanos eD

, vertedero controlado, asl como eltratamiento de la fracción orgánica de los residuos en 11 ,

;, 
1 ¡a planta dá bibmétanizacióq, qon el,ppsterior aprovechamiento enqlpético del biogáb '

ado tanto en la planta oomo en el verledero. La actividad se conesponde'al. SiiIF,rtoJ"pig'"r.rirli'"i,í#lli; ;#ffi;; *;il;, i"-*ñó,.in;,'i'l
ac'tividad principal.

Et proyecto objeto de'la resolucién,se coresponde con-la realización de una nueva 
:

celda de vertido enexo a la Fase.lll (ac'tualmente en explotación), con los accesos y

elementos necesarios para su explotación.

,l , ,'., Las actuaciqnes de adecuación y remodelación próyectadas ocuparán tenenos del::

,, vertedero actual, pertenecientes al término municipal de Pinto, y una parceta de nueva

,' '' . '' ocupación, con referencia catastral2813?A030000010000F'\ f, perteneciente al térmíno ,

: --.._:.
'i . ..

',
:.

: ' 'Msta 
la documentación presentada en elfámite de Evaluación ile lmpacto Ambiental a

lor af"Aot previstos en la Ley 2t2OO2, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la

Comunidad de Madrid, se emite la Resotución de conformidad con los siguientes,

';
i
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha ?8 de diciembre de 2010 y referencia de entrada en el Registro
General de ta Consejería de Medio Ambiente, Mvienda y Ordenación del Tenitorio n9 .

. 101il1703.9/10, la Dirección General del Medio Ambiente presenta Memoria Ambiental ,

á¡ea de ve¡tido de la fase tll en elveftederc de Pinto", con el objeto de que se determine
sise considera o no una modificación sustancialde la Autorización Ambiental Integrada

, vigente a efectos de lo previsto en la Ley7tr2002, de 1 de julio, de Prevención y Contrcl
integrados de la Contaminación, .y si debe o no someterse á un procedimiento de
Evafuación de lmpacto Ambiental previsto en la Ley ?f2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambientatde ta Comunidad de Madrid.

Segundo. En contestación a lo anterior, mediante escrito de referencia de salida en el
Registro General de la Consejerla de Medio Ambiente, Mvienda y Ordenación dgl

' Tenitorio no10/030263.9/ll, de fecha2T de 01 de 2011, se emite Resolución de la
, Dirección General de Evaluación Ambiental, de fecha 2l de enero de 2011, en la que se

determina que etproyecto supone una modificación 'no sustancial' de las instalaciones
a efectos de lo establecido en et artículo l0 de la Ley 1tr2002, habida cuenta que la
ampliación supone un incremento en la superficie totat del vertedero actual del4,60/o y,

: af tiempo, se determina de acuerdo con el artfcuto 5 de la Ley 22N2, retativo alestudio
caso por caso, que el proyecto de referencia debe ser objeto de un procedimiento de
evaluación de impacto ambientálabreviado teniendo en cuenta fas caracterlsticas de,la

I actuación, la ubicación de la misma; dentro det Parque Regional en tomo a los ejes de.

s cercano enec|ente al termino
municipalde Pinto.

: Tercera. Gon fechá 7 de fulio de 2011 ¡i referencia de entrada en el Registro Generdl de

' ' la Consejerfa de Medio Ambiente y Ordenación del Tenitofio n9 101294665.9111,, |a

. Dirección Géneral del Medio Ambiente presentó el Estudio de lmpacto Ambienta! det
proyecto de referencia, a efectos del inicio del procedimiento de evatuación de impacto

, ambientaf abreViado previsto enla Ley 22@2.

.....:
, ,' Cuarto, Con fecha 26 de septiembre die 2011 y a tenor de lo dispuesto en el artfculo 33 :

de fa Ley ?t2002, de 19 de junio, de Evatuación Ambiental de ta Cornunidad de Madrid,

la documentación contenida en el Estudio de lmpacto Ambiental fue sometida a

. información pública mediante inserción del pertinente anuncio en el Boletln Oficialde la

Comunidad de Madrid y exposición en eltablón de anuncios delAyuntamiento de Pinto,

concediéndose a tal efecto un plazo de veinte días hábiles para la formulación de
alegaciones. Durante el periodo de información priblica se recibieron alegaciones por 

,

. parte de Bosques del Sur, S.A.,, el Ayuntamiento de Pinto y la Confederación

Hidrográfica det Tajo, referentes al posible impacto que el proyecto pudiera tener en el
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entomo ambiental que le rodea, tanto al agua, aire, suelo, como a las exptotaciones

agrlcolas y especies cinegéticas existentes en la zona. Todas estas alegaciones se han

tenido en cuenta para la elaboración de la Resotución, al objeto ile reducir al mfnimo

d¡cho impacto.

Quinto. Con fecha de registro de entrada en la Direccién General de Evaluación

Ambientaf de 13t0112012, se recibe el Informe de los Servicios Técnicos de la Dirección

Generatdef Medio Ambiente en relación a las competencias de dicha Dirección General

en retación a lo dispuesto en la Ley 6/1994, de 28 de junío, por la que se declara Paryue

Regional los te¡renos én tomo a /os eTes de /os cursos bajos de /os rlos Manzanarcs y
Jarama. En dicho informe se especifica que la actuación de ampliación de la fase lll se

considera viabte, debiéndose adaptar a lo establecido en la Ley gt19g4 de Declaración

def Parque, la Ley 7t2OO3 de modificación, el PORN y el PRUG aprobados, asl.como'las

consideracioires incorporadas en et oondicionada de la presente Declaración de lmpacto.

Ambiental.

FUNpAn ÍFNTOS- DE DERECHO

Primero.De conformidad con la Resotución de esta Direcci'ón General, de fecha 24 de

enero de 2011, se somete al procedimiento de Evaluación Ambiental abreüado al

proyecto de reférencia, una vez determinado dicho procedimiento mediante el

correspondiente estudio caso por caso de acuerdo,csn el artlcu[o 5 de la Ley ?2002, de

19 de junio, de Evaluación Ambientalde.la Cqttunidad de Madrtd-

Segrrndo. La tramitación def de evaluación de impacto ambiental se ha

Tercero. Conesponde a la Dirección General de Evaluagión.'Ambiental el eiercició dP

las competencias en materia de control integrado de la contaminación, de conformidad

con fo dispuesto en et Decreto 332012, de 16 de feb¡ero, del Conseio de Gobiemo, por

'el que se esfaplece la estructura'o¡gánica'de ta Conseierla de Medto Ambiente V,
Odenación del Tenitorio.

En consecuencia, üsto cuanto antecede y habiendo sido cumplidos los trémiles

establecidos en el Capitulo lll del Título lll de la Ley 2I2OO2, de 19 de iunio, de

Evaluación Ambiental de ta Comanidad de Madrid, respecto al procedimiento de

' evatuación de impacto ambiental abreviado, y üsta, asf mismo, la pr.opuesta técnica del

. Area de Controt Integrado de la Contaminación, esta Direcoión Gengral de Evaluación ''

Ambiental, en uso de tas atri.buciones conferidas por et menciQnado Decreto 33n012,
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RESUELVE

Formular la Declaración de lmpacto Ambiental del 'Proyecto de construcción para la
adecuación y remodetación del área de vertido de la fase lll en el vertedero de Pintop,: 
de conformidad con lo dispuesto en elartículo 34 de la Ley 2t2OO2, y a los solos efectos , ,

ambientales, prornovida por la Dirección General de Medio Ambiente en el término
.rnunicipa|dePinto'@mofavórable,deacuerdo.con,|ascgndicionescontemp|adasen

la documentación del Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto de reterencia, asl
como en el resto de la documentación adicional incluida en el expediente administrativo
ACIGEIA-5:O19/11; ! Que en cualquier caso, deberá cumplir con las medidas incluidas
en los Anexos l, lly lilde la Resolución:

ANEXO I' Coi¿¡"ion", 
"¡nrtruc'tivas 

para la ampliación de la celda de
vertido actualmente en explotación.
ANEXO ll: Prescripciones técnicas

En el caso de existir discrepancias entre las medidas descritas enel Estudio de lmpacto
Ambientaf, recogidas de forma resumida en los Anexos lV y V y tas condiciones
establecidas en la Resolución, prevatecerá to dispuesto en esta riltima.

aplicable, en la que se induye el informe preceptivo de la,Sección de Parques
Regionáles y Naturales del Conseio de Medio Ambiente, y de disponer de la
Autorización Ambiental Integrada, emitida por Resolución de fectra 29 de abrilde 2008,
modificada de acuerdo a la presente Declaración de lmpacto Arnbiental, para iniciar ü
fase de explotación, y por tanto no implica, presupone o sustituye a la citada

A la efectividad de la presente Declaración de lmpacto Ambiental se le otorga un plazo
de dos años (2) desde sü fecha de emisión. Transcunido dicho ptazo, en aplicación del
añlculo37de|aLey2l2002,sinohubierancomenzadolasobras.oetmontajede|as
instalaciones necesarias para la ejecución del proyecto o actividad, se deberá solicitar'' , informe de estg Consejerfa sobre !a vigeniÍa de esta Declaración de lmpacto Amb¡enial,I I pud¡endo, en dicho cáso; remitirse informe desfavorable o cambiarse laé condiciones en

. Ias que se deba ejecutar el proyecto.

Madr¡d, 15 de manuo de 2012 '

t,.

1.A DIRECTORA GENERAL DE

EVALUACIÓru AMBIENTAL

| !l!rl I I lt rtt¡ |

Fdo. : Lourr6lVlartínez Marcos
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ANEXO I

,A AMPLIAqÓNCONDICIONES RELATIVAS A LA FASE DE CONSTRUCCION DE L
1 I DE LA FASE DE VERTIDO III E INSTALACIONES AUXILIARES

{. ESTUDIOS PREVIOS

1,1, En la fase de obras, antes del inicio:de las obras de impermeabilización, se
deberá presentar a esta Dirección General la siguiente documentación:

o Plan de controlde catidad de las obras de impermeabilización de la celda de

vertido de acuerdo con el apartado 1.3. delAnexo,lt de esta Resolución para

su Revisión.

1.2. Asf mismo, de forma previa a la fase de explotación se deberá presentar a esta

D-irección Genera! la siguiente documentación

, o Estudio de éstabilidad de la nueva celdá de vertido que cumpta con las
prescripciones establecidas en el eplgrafe 1.3. de este apartado.

t.g;r Elestudio de estabilidad deberá inctuir un estudio de modos de'fallo geotécnico
' ' qu€ contemple tas siguientes presoipciones:.

' tánto de los materiales como de relleno del vertedero, e incluso los
geotextiles, incluyéndolos en una tabla-r€sumen. Esta justificación debe

' ñacerse en base ianto a.los trabajos de campo y laboratorio' oomo en base '
. a conelaciones ampliamentg contrastadas . 

en geotecnia y referencias

- Los cálculos incluidos en el estudio de módos de fallo geotécnico deberán

desfavorabte considerando la altura máxima detvaso de vertido.

-Cone|objet¡\'odereducirtodas|asposib|esincertidumbre.8.v¿49.e!
carácter de la obra en estudio, deberá realizarce un estudio de fa estabilidad, '

global mediante métodos de equilibrio l.fmite tipo Bishop e. incluso
' 'illOrg"nsten:Price, con programas @merciales que permitan modelizar el

corniportamiento de los ébmentos tlpo ggot9xlif, lámina de PEAD,'bentonita,

etc. previstos en el proyecto, modelizando, tal y como se h9 señalado en el

apariado anterior, eicaéo más desfavorable en'el proyecto de construcció1.

- Eh cuanto a los parámetros geotécnicos -utillzados con respe{9, a los ,

residuos (residuos sólides--{¡rbam+*@-ui}-aná¡s¡$-@--
sensibilidab variando los parámefros, ya qué gnt¡e'hs lnaygrqq dificultades

de evaluación A6 b esiaU¡lida¿ de- los vertederos de residuos sélidos
'ürbanos se encuentran las complicacioneS en la deteryninación'de las
.propiedades geotécnicas de fos residuos, qrfe pueden variar denlro d9 una

badta bástanfu amplia, y en el establecimiento de modelos apficables al

ómportamiento mecánico de estos materiales.

- Debérán presentarse tas conespondientes explicaciones y.justifiGaciones

sobre los asientos del vertedero
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2. CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA FASE DE CONSTRI lr:rlñN

2-1. El titular de la instalación deberá comunicar a esta Dirección General, al menos con' un.mes de antelación, la fecha prevista para el inicio de la ejecución de las oOras Cái
proyecto.

4.?. tq época del año en que se tleven a cabo las obras de adecuación y ampliación
deberá ser aquella en que se prodr.rzca la mfnima alteración posible a ia faüna del
entomo.

2.3. Durante la ejecución del proyecto, se deberán tomar las medidas preventivas
ne@sarias para reducir al máximo las emisiones de ruidos y contaminantes a la
atmósfera. En todo caso se deberán tomar medidas, conectbras adecuadas para
garantizar el cumplimiento de los límites legales de emisión,

2.4. Se dehirán disminuir al mínimo posible la afección sobre la vegetación existente,
priorizando no afec{ar a las especies vqgetales arboladas y a aquálas especies que
fgrmen parte.de los hábitats que podrfan verse afectados y qúe pudieran eneontrarse en
el lugar de laq actuaciones. Se tomarán las precaucioñeé necesarias para witar la
3lteración dé la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en todo casó; se incluirán

2.5. Las medidas conectoras propuestas deberán gárantizar plenamente la posterior

2-6. Se deberá realiza¡ un apantallamiento vegetal de la zona perimetr:al en las áreas'.' que sea posible y que no süponga afección a las actividades a desanollar.

2.7: En caso de que no se pueda llevar a cabo el apantallamiento vegetal de la zona
perimetral, se deberá llevar a cabo, como medida altemativa, la reposicién de manas en
una superf¡cie equivalenté de una parcela propiedad del Ayuntamiento de San Martfn de

,Medio Ambiente ha reali2ado en años anteriores laborqs de revegetación. En el caso Ce
llevarse a cabo dicha medida'se deberá remitir al Aiea de Control Intggrado de la
Contaminación una copia del escrito de presentaé¡ón del conespondiente pioyec.to a la
Dirección General del Medio Ambiente.

2.8. Se retirará la tiena vegetal de aqueltas superficies ocupadas por las actuaciones
del proyec'to, se acopiará en los lugares aprobados por la Dirección.de Obra dentro del
pcilto d9 ta amRliación proyectada en forma de caballones cuy-a altura no sobrepasará
los 2 m. Esta tiena vegetal se utilizará en las labores de restauración del r¡ertederó.

2.9. Con relación al acopio de tiettas, pieviamente a su reali2aclón se determinarán tas
. llneas de drenaje.de las aguas superficiales y se planificará el modelado de las tienas
depositadas que favorezca fa evacuación de las aguas formando llneas o superficies de
,{t".n"j9. en las condicionesde'pendlente y estabilidad'requeridas para evitqi el anastre .

de las tfenas.o elestancamiento de las aguas.

2.10. Por otra parte, en la planificación del modelado de tienas se seguirán las medidas
establecidas para la integración paisajfstica de tas zonas de acoplo en el Estudio de
lmpacto Ambiental. 

. 
Particularmente, se eütarán los tatudes planos y las aristas

modelando las formás finales de manera gue se consiga un perfil geotécnicamente
estable.

6
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. 2.11. Se deberá evitar el desbroce de la vegetación autóctona en aquellas áreas donde ;

no se prevea una ocupación directa.

2.12, La eliminación del arbolado deberá limitarse a los ejemplares estrictamente
necesarios para la construcción de ta celda de vertido y camino de acceso al mismo.
En relación a los ejemplares arbóreos existentes en la zona lfmite entre la fase ll, ya
clausurada, y la nueva parcela a ocupar, antes del inicio de las obras, se deberá de

' solicitar informe de la Dirección General del Medio Ambiente para la eliminación de los
mismos con el objeto de preparar los tenenos de la futura celda de vertido.

2.13. En caso de que se encuentren ejemplares de árboles limítrofes alazonade obra,
deberán establecerse medidas protectoras que impidan su deterioro. Se instalará un
vallado protector de los árboles a proteger (cercado metálico de 2 m de altura). Así

lmpacto Ambiental.

2.14. El conjunto de obras que impliquen ocupdción del sueto se desanollarán dentro

. vehfculos de obra fuera de los llmites citados.

2.15. Elparque de maquinaria, el área de almacenamiento temporal de materiales de
obra, de acopios temporales de tienas de excavación y de residuos se proyectarán en
base a critérios de mfnima afección ambiental.

' 
2.16. Las labores de mantenimiento de la maquinaria se realizarán adoptando las': precauciones necesarias..para evitar cualquier forma de contaminación de los recursos
hídricos y los suelos.

,. : 2.17. Se adoptarán las medidas que fueran necesarias para minimizar la producción y

' desplazamientos de la rnaquinaria, limitándolos a'hs árcas previamentg señaladas en el
replanteO, y adeCUándOSe la VelOCidad de CirCUlae¡ón rle lOs vehler¡lns

2.18. Todo aquello .que tenga la considefac¡ón .de residuo generado durante. la
construcción, se gestionará adécuadamente, y de acuerdo con los principios de

' jerarqula de segrln la normativa vigente en m.ateria de residuos. En ningún caso se-crearán 
escombreras, ni se abandonarán materiales de construccí,ón, ni residuos de

cualquier naturaleza
:

2.19. En las zonas de obra se tomarán las medidas necesarias para prevenir incendios.
Para eHos se llevarán a cabo las s(¡uientes aduacíones:

Mantener una vigilanciá organizada durante los trabajos.
- Dotar a los vehlculos e instal?ciones de obra potencialmente peligroso-s de

equipos o medios de extinción. r

2.20. Se adoptarán las medidas oportunas para la disminuciónrde lOs niveles de ruido
producidos pór la maquinaria y los'equipos ielacionados coR la ejecución del proyec'to,

que,se puédan generar en la fase de construcción y ocasionar.molestiaé a la población,

cumpfiéhoose|destáb|ecidoene|ReatDecreto1367noo7,de19deoctub¡e,poreIque
se desanolla la Ley 372003, de 17 de noviembre, del Ruido.

2.21. Una vez finalizadd: la obra se llevará a cabo una rigurosa campaña de limpieza,

debiendo quedar el área de influencia del proyecto totalmente limpia de restos de obras.
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2.23. En caso de afecciones accidentales fuera del ámbito señalado, serán aplicadas
las medidas conectoras y de restitución adecuadas

2.24. hlos tres meses de finalizar la construcción de la celda de vertido, eltitular deberá
remitir la siguiente docurnentación:

Proyecto {as built".
- Certificado fin de obra.

3. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL SUELO Y S AGUAS SUBTERRÁNEAS

3.1. Antes de proceder al inicio de la explotación de la nueva celda de vertldo, se deberá
de proceder a la ejecución de los trabajos de caracterización del suelo y las aguas
subteráneas (Fase ll), que permita definir un blanco ambiental preoperacional del
emplazamiento.

3.2. Paraetlo se deberá de proceder a la ejecución de dos sondeos, de acuerdo con la
propuesta presentada en el Informe de.Oalidad del Suelo Fase l.

; 3.3, Los piezómetros propuestos se ubicaran fuera de zona de influencia de la celda de
vertido y reemplazAfan a los piezómetros,2 y 3 existerfes en la actual red de controlde

' aguas subtenáneas, los cuales estarían afec{ados por las obras de ampliación de la
celda,de la fase lll delvertedero.

. Antes de inutilizar los piezómetros señalados se deberá realizar una torna de muestras y
análisis de la calidad del agua subténánea, incluyendo los parámetros del programa
anafftico completo especificado en el eplgrafe 1.1.1.W del PJan de Vigilancia y Gontrol
Ambiental de la instalación delAnexo lt de la Autorización Ambiental Integrada.

3.4. En los,nuevos sondeos se procedeÉ a tomar muestras de suelo, al menos, una a '

'un metrq de profundidad, otra en.la parte más profunda, y una o varias intermedias en
función de las caracterfsticas organolépticas que se hayan encontrado en elsondeo. Eni

hvéstigaclón de la Caliciad det Súeb, editada por É Conseierfa de Medio Ambiente y
O¡denación def Tenilorio de la,Comunidad de Mad¡id.

En cada muestra de suelo se procederá a la determinación de los siguientes .

parámetros: Contenido en arcillas, Materia orgánica, Hidrocarburos totales dei petróleo

[fPH), BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbencenos y Xilenos), Hidrocarburos Aromáticos :

, , , Policlclicos (PAH), Disolventes dorados, Metales pesados (Arsénico,,Cadmio, Cobre,I , Gromo, Mercurio, Nlquel, Plomo y Zinc)i Policlorobifenilos (PCB) y PeslicidáS

,,organoc|orados,organofosforados¡toganonitrogenados.

3.5. Los sondeos tendrán la profundidad suficiente para alanzar el nivel freático. Una
vez alcanzado¡ déberáde instalarce en cada unq de ellos un piezómetro y proceder ala
toma de, una muestra de agua subtenánea, en que se analuarán los ñismos ,r I

,parámetrog indicados para las muestras:de suelo. lgualmente, se deberá de proceder a
la medida del nivel piezométrico

3.6. Los piezómetros localizados fuera de la futura celda de vertido
operativos y formarán parte de la Red de Control de la Calidad
subtenáneas Oe¡ vertedero.

'.r.

permanecerán
de las aguas
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ANEXO II

PREscRtPctoNEs rÉcucas

r. cqnprc¡omes nrllr¡v,as Al o¡señq y e¡ecucrór.¡ oe u cemA, oe
vERTrpo pE.LA A|UTPLTAC|oN qE LA FASE [l

l.l. Para la imperrneabilización del fondo de la celda de vertido proyectada, se
dispondrá de las siguientes banéras de protección delsuelo y las aguas subtenáneas:

CAPA CARACTERfSNCA$

Suelo Compactado

Capa de arcilla
Espesor 0,5 m
Permeabilidad: k s 5x10-10m/s

Geotextil de protección, Geotextil de polipropileno

Geomembrana impermeable de
polietifeno de afta densidad (PEAD) EspesorZ mm

Geotextif de protección Geotextil de polipropileno

Capa drenante
Espesor 50 cm
Permeabilidad >' 2x104 m/s

Geotext¡l para evitar colmataciones Geotextil de polipropileno

Capa de protección

Para la impermeabilización de los taludes de la celda de vertido proyectada, se

CAPA CARAGTERiSNCAS

Terreno Terreho, regularizado y limpio de objetos punzantes

Manta de bentonita
Permeabilidad K s 8,5 * 10'12 m/s con una dotación
mÍnima de bentonita de 5 Kg/m2.
Dispuesta entre dos geotextiles

Lámina de'impermeabilización
Lámina impermeable de polietileno de alta densidad
(PEAD)

Espesor 4 mrn; compuesto por dos géotextiles
temrosoldados de polipropileno y un interior filtrante
'de filamentos de p0lietileno con una capacidad de
drenaje de 0,3 lím2ls para una presión de 200
kN/m2
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1.3. Sellado de la nueva celda de vertido.

1.3.{. una vez terminada la exptotacién de la. celda, la secuencia de seltado
comprenderá fundamentalmente los siguientes elementos en sentido descendente:

Secuencia de setlado en coronación

CAPA CARACTERíSNCES

CAPA DE COBERTURA Gapa de tierra de
80 cm

30 cm tierra vegetal

50 cm tierra

GEOTEXTIL Geotexti I a nticontam ina nte

CAPA DRENAJE DE AGUAS
PLUVIALES

Materiaf Grava

Espesor 25 cm

BARRERA IMPERMEABLE
Material Lárnina PEAD lish

Espesgr 2mm

GEOTEXTIL DE PROTECCIÓN Geotextil a nti pU nzonarniento

CAPA DRENAJE DE GASES
Material Grava

Espesor 25 cm

GEOTEXTIL Geotextil a ntícontam inante

Secuenqia dg seflado en tfllu.d
1

GAPA CARAGTERíSNCAS

Capa de tierra de
80 cm

30 cm tiera vegetaf

Eñ nrvr fiai

Geocompuesto drenante compuesto por
georred flexible PPE de S mm; entre dos
geotextiles _

BARRERA IMPERMEABLE
Material Lámina PEAD rugosa

Espesor 2mm

CAPA DE DRENAJE DE GASES
Geocompuesto drenante compuestó por
geored flexible PPE de 6 ffiffi, entre dos
geotextiles

CAPA DE REGULARIZACIÓN Capa de tíerras mfnimo 50 cm

!.3.2. Seis rneses antés de proceder alsellado de la celda de vertido, se remitirá a esta
Dirección General ef proyecto de sellado,colespon$iente, pala su aprobación por esta
Cgnsgierfq-, d9 fo1ml previa a su ejecución. Para ello, el'diseño del sefladolpieüsto:eñ
esta Resolución, deberá ser revisado y, en su caso, ac'tualizado para su adáptación al
progreso tecnológico experimentado durante el periodo de explotación, adaptándose en
consonalcia.e|proyectodese||adoaremitiraestaDirecciónGenera|.
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1.3.3. Deberá notificarse a esta Dirección General ta fecha de finalización de explotación
de cada fase vertedero en relación al vertido de residuos con una antelación de un mes,

a fin de que esta Dirección Generaldetermine el plazo para elsellado finaldel mismq.

1,3.4. La pendiente finpl de'la capa de sellado será adecuada para favorecer la

circulación del agua de lluvia.

1.3.5. La desgasificación y aprovechamiento energético del biogás generado en cada

fase deberá realizarse tanto durante su explo{ación como una vez sellada la celda y
durante el periodo posclausura

1.3.6. La cubierta det seltado final deberá adoptar'la forma natural del teneno, para

posteriormente preparar el teneno para potenciar el crecimientg de una cubierta vegetal
protectora.

1.g.7.En las zonas selladas se procederá a un sembradci de protección con especies
idóneas, de cara a ofrecer la protección suficienle conlra la erosión y minimizar la

1.3.8. l-a estabilidad mecánica del conjunto formado por el sistemá de sellado y la masa

de residuos depositada deberá ser justificada mediante los cálculos conespondientes.

', ., 1.3.9. Una vez que se haya sellado definitivamente el vertedero.Y, €n un plazo no

sgperior a tres meses, eltitular de la instalación presentará a esta Dirección General un
, ptáno topográfico detallado delemplazamiento, a escala 1:1.000, donde se precisará:

;rpÉ.r¡"nto' valla exterior, 6aba dé recogida de lixiviados, conducciones
perimetrales deevacuación de aguas pluv.iales, 

-"t9.La pqsic¡ón exacta de fos dispositivos de control: piézómetros,

señaiizaciones topográficas para controlar potenciales asentamiéntos.

director de las obras de sellado de la celda en su conjunto.

1.3.10. El vertedero, ,o parte del mismo, sólo podrá considerarce definitivamente

clausurade después de que esta Consejerla haya realizado una-inspecoión.ffnal.in.situ,
haya evaluado iodos los-informes presentados por el titular de la instalación y le haya

comunicado la aprobación de la clausura'efectuada.

2. CoNDICIONES GENERALES REtATIyAg A l-A EXPf-OTACIpN

.2.l.oPEBAc|oNEsDEGEsT|Ót.lipnooUccóNDEREs|DUo8.

La actividad se identificará en todó momento, en lo referente a la producción--y gestión

'de'residuos, con el número de identificación asignado AAl/MDlGl6r08069, utiliZándose'
'asimismo ómo ¡OentrnáOores del centro (NC), proceso (NP) y tipo de residuo (NR), los

señalados en la presente Resolución.
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2.i.i.cesnóN DE REstDUos

a) Operaciones de gestión y tipos de residuos a gestionar:

La instalación gestionará residuos co.n la consideración de no peligrosos, es decir, los
lgtf¿rgl que no están inctuidos en la definición det.arficuto i, óárrafo 

'"), 
oé lá'iái

22J201 1, de 28 de jutio, de Resrduos y Sue/os Co¡ttaminados, y especlficaménte los quá
se relacionan a continuación¡ y siempre que cumplan los criiérios'establecidos en eit.
Resolución.

Se enumeran'a. continuación las operaciones de gestión que se autorizan, junto con
unaestimaciónindicativade|osresiduosgenerados-en|asm.ismas.

A cada una de las operaciones de gestión se les asigna un código Np (Número de
Proceso) y los residuos admisibies, cuyos códigos LER;on Os slguie-ltes:

;CENTRO NC 001: DEPOSITO EN V_ERTEDERO DE RESIDUOS URBANOS y pLANTA DE
BIOifiETANIZACIéN
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20 03 02 Residuos de mercados

20 03 03 Residuos procedentes de la limpieza viaria

b) No podrán eliminarse en el vertedero residuos prooedentes de otras Comunidades
Autónoma;i, salvo autorización expresa conforme a lo indicado en el Decreto 148/2001,
de 6 de sdptiembre, por elgue se so/nete a autorización la eliminación en la Ccimunidad
de Madrid de resíduos prccedenfes de otras paftes del tenitono nacional.

c) l-a gestión de la instalación será reatizada por una persona con titulación adecuada y
experiencia en esté tipo de instalaciones. El resto del personaloperario de la instalacióñ

: "deberá 
recibir la formación profesional y técnica adécuada durante la vida ritil de la

instalación

d) El explotador está sujeto a las obligaciones establecidas en el artlculo 20 dg la Ley

f) Los criterios de admisión de residuos en el vertedero, procedimiento de admisión de
residuos en la instalación y almacenarniento y manejo de los residuos se desanollarán
en la modificación que procede llevar a cabo en la Autorización Ambiental lñtegrada
emitida en fecha 29 de abril de 2008, de acüerdo con:h presente Declaración de
lmpacto Ambiental.

generadores de. residuos peligrosos que se enumeran en el presente apartado.

Los prooesos pueden generar con carácter eventual otros residuos peligrosos no
expresamente contemplados,. que se incluirán, en su caso, en el informe anual de
produseión de residuos peligrosos. lá determinación de residuos se hará de' conforinidad con la lista establecida,en la Decisión 2000153UCE dé la Comisión, de 3 de

| . mayo de 2000. i

. , Los residuos.peligrosos quebe generan'en caila proceso son,los siguientes: ' ,

PROCESO NP 12: SERVICNOS GENERALES, IIIANTENIiflENTO Y l-lilPlEZA DE
LOS EQUIPOS E INSTAI-ACIONES EN EL VERTEDERO.

LER Descripci6n

15 02 02
Absorbentes; matedales de filtración (incluitlos losrfiltros de aeeite.n'ó
especificados én otm categorfa), hapos de limpieza y ropas protectoras
contaminados por sustiancias peligrosas.

70 01 21 Tubos fluorescentes y otros residuos que cont¡enen mercurio.
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PRocEso NP 12: sERvlclos GENERALES, MANTEN|M|ENTO y LtMptEzA DE
LOS EQUIPOS E INSTAI.ACIONES'Eru EI VENTEDERO.

LER Descripción

16 0f 07 Filtros d.e aceite

13 02 08

16 06 0t Baterfas de pfomo.

14 06 03

15 0f 10
Envases gue contienen restos de susa@
contaminados por ellas.

15 01 10
Envases que contienen
qqntaminados pot ellas,

restos de

08 01 13
Lodos de pintura y bamiz que contienén Aisolventes orgán¡cos
sustancias pellgros?s.

u otras

20 01 23

!.1:l fl actividad se desanotlará'en todo mome$o conforme.a lo establecido enla Ley
"''I

,i , ' lnano de 2003, de Residuos de la Comunidad de Madrid y su nonnativa de desanbllo, y
la presente Resolución.

:

b.2.) Cualquier modificación en cuanto a pro@sos, tipologfas de los. residuos.producidos;formasdeagrupamiento,pretratamientoo.tratamiento.in.situ,de|os
mismos, diferentes a los referidos en la documentación aportada para la obtención de la

:...presenteautorización,seráncomunicado9aestaDirecciónGenera|deEva|uación
Ambiental.

g3l Los residuos petigrosos se.atmacenarán en condiciones de seguridad, protegidos
de las condiciones elimatolfuicas adversas, en envases estancos y 

-cenádos,

conectamente etiquetados e identificados y en zonas conectamente acondicionadas
" ,.:': ' plrr? evitar, la.posible contaminación'del medio,como consecuencia de denames o .,'.

. vertidos. En ningún Gaso, obstaculizarán el tránsito ni el acceso a los equipos de

',',., , , seguridad.
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b.4.) l-os envases que contengan residuos susceptibles
agrupa,rse sobre superficies pavimentadas y dentro
seguridad.

de
de

generar derrarnes deberán
cubetos o bandejas de

2.2 COND]CIONES RELATIVAS AL AGUA

2.2.1. REcoGTDA y GEsnóru DE AGUAs RESTDUALES y LrxtvtADos EN EL
VERTEDERO.

2.2.2. Se efectuará una recogida separada dé:

: t3ü:: ;gllil¿:i";i:?i?:'¿ U¡,:?:n*

Lixiviados generados en la celda del veltedero en explotación (fase lll'y su. ampliación), canaliádos hasta la plqnta depuradora (unto con los lixiviados :.

de las fases I y ll delvertedero).
. . - Aguas residuales de la zona delpunto limpio.

2.2.g. Los lixiviados generados en el vertedero serán conducidos al depósito de
.alma@namientode|ixiviqdos.Estedepósitoposeeráunvolurnenta|queentodo

momento la capacidad disponible sea suficiente para la recepción de tos lixiviados

explotación del vertedero.

22.4. Tratamiento de aguas residuales y lixiviados: Las aguas sanitarias y de
limpieza de instalaciones Ferán conducidas a un tanque de almacenamiento y de ahl a.|adepuradorade|ixiViados.Lasaguasresidua|es,procedentesde|ta||er,trasser

recogldas en otio tanque,de almacanamiento, serán tratadas también en la depuradorá.
Y por último, Los lixiviados producidos en el vertedero, tánto en la zona actual de

' depuradoradelixiviados; - . - ,i ,' , ,:, , :

2.2.4. El concentrado, previo análisis para determinar su posible carác-ter peligroso, será
inyectado de nuevo al vaso del vertedero, mientras que el permeado será almaéndo
en un depósito a la salida de la planta y se utilizará e¡olusivamente para riego en zonas
impermeabilizadas delvertedéro. Los ¡.estos procedénteS de la limpieza perió{ica de las
membranas de ósmosis inversa de la planta de tratamiento de lixiviados serán, conduc¡das hasta el depósito,de lixivíados d'e entrada a planta y volver así a ín@rporase , : ,

al proceso de depuracién.
Si el concentrado tuviera la consideración de peligroso, a los efectos de la normativa

riego de zonas no impermeabilizadas (viales y zonas ajardinadas), se deberá solicitar el

' 2.2.6. Se poseerá un plan de mantenimiento del sistema de tratamiento de i¡xiv¡ados
(impieza regular de los equipos, desinfección periódica de las membranas de ósmosis,

15
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goxp¡cloxrs neur¡vas n ¡-a ttmósreM

g.t. coNDtctoNES DE lnmslóN

Valor de referencia en aire ambiente exterior (inmisión): En relación con los valores
de calidad de aire (inmisión), se-establecen los siguientes valoreJoe;;f"d;¡;-F;üi;;
partfculas en suspensión totales y sulfuro oé rriorog"no, 

-á -part¡r 
oe normativa

autonómica sobre valores llmite y la metodotogla a aplicaien élrontrolA. hs emisionei
no canalizadas por adividades potenciatmente contaminadoraó Oe fá áimOsfera.

UBIGAC|ÓN PARÁ[/rETRo VALOR DE
REFERENCIA

PERIODO DE
REFERENCIA

5 puntos
seleccionados

Partícutas en
suspensión

15Opg/ms (en
condiciones

ambientafes reales)

Medía anual para cada
ubicación {media de

las campañas anuales)

5 puntos
seleccionados HeS 40 ¡rg/mg Media en 24 horas

Para el caso de lis partlc.ulai en suspensión, la superación de este valor implica larevisión de los sistemas de prevencióh de etnisiones particuláao v Lnlu caso, el
mejorarniento de su e.ficacia (tales como el asfaftaJo-v ieg"d;'d" ;tí"", H¡;statación
de pantallas cortavientos, etc).

4. RUIDO

.?-",51i1,,:Tp{Te-Lgg.u..lores lfmite de emisión de ruido at ambiente eferior y tosvabres limite de inmisión de ruido en el ambiente interior establecidos,en el Real
Dec¡eto t7ozAoot,.de 19 de octub¡e, porelque se aesarrona n [áy iiñool, de 1T de
noviemb¡e, delRuido.

Para el:almaoenamiento de résiduos, @ncentlado de las plantas de tratamiento de
lixiviados,'o productos qufmicos que, por su estado flsico ttquioo o párto*, ;ñ ;;' gqdg de impregnqció1, pue.dan dar lug'ar avertidos o generariix¡viados se dispo¡drá de
cubetos. o sistemas de recogida adecuados a fin dé evitar e¡ vért¡oo af exerior de
eventuales denames.

6. Pl-Altl;PE Ct-AUStlRA D;E:LA iELpA : , 
,

Af término de la üda rftil de la celda de vertido, se proced erá a su 
"laurura, 

Eipropdimiento dé clausura, se iniciará con autorizacién de lrtá Cong¡eñJ a-petición det
explolador de la instalación. : :

,, z; c9,4Pf9!oNFP De l-4.F .+F,q,eq$c¡-nu$un4 DÉ[ Í,,eÉreDeno 
:

Tras la clau-sura definitiva. del verteder.q, y de conformidad con lo que al respec{o se fije
.en .et condicionado de la modificación de la Autorización Arniiental ,lritggraoa, Ll
:I?l,9Fdor d9 19 instalación será'responsable de.su mantenimiento, de ¡á ü¡g¡lan.¡.,
análisis y control de los lixiviados delvertedero, y de los gases generados, aslómóG
la vigilancia y controtde las aguas subterráne"s én hs inmediac¡ónes delmismo.

1o
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ANEXO III

VIG¡LANCIA AMBIENTAL

1. PLAN DE VIGILANGIA Y CO OL DE LA NUEVA GELDA DE VERTIDO

Elcontenido de tos planes de vigilancia de la fases, l, lly lll se adaptará en los términos
que se establezcan en el condicionado de la modificación de la Autorización Ambiental
Integrada. Asl mismo, tos controles a llevar durante la explotación de la nueva celda se
detallarán igualmenie en la citada modificación.

Respecto alcontlolen la fase de construcción a continuación se indica lo siguiente:

1.1. .!|$"ff;itntrol de Catidad de las obras de construcción de la nueva celda

Durante las obras -de construcción se deberá contratar una Fmpresa independiente
encargada del control de calidad de los materiales del sistema de impermeabilizaclón y

fecogida de lixiviados del fondo y los lados de la celda de vertido, asl'como de su
' . instalación duran'te la etapa de construóción. Antes del inicio de las obras de
' impermeabilización de la nueva celda, el titular deberá presentar el Plan de oontrol de

calidad de las obras en esta Dirección General.

El técnico director de obra y la empresa independiente que lleve a cabo el control de

.'
. - ' 1.2. $e realizará un control arqueológico de las operaciones de desbrqcey explanacién '

-,, '' ,- I previstas.dur,ante la fase de construcción. En el caso d-g apari.ción.-dé^restog
',..?rqueo|ógicosse'comunicaránestoshechosene|plazode48:|¡,,¿|aDirecciónGeneral

1.3. Control de aguas subterráneas

1.3.1. Red de control: la'nueva celda de vertido contará con una red de cqntrol de

.calidad de aguas subtenáneas constituida por dos p!ezóm9tr9s, cuya .bo@- 9erá
nivelada con.iespec{o a una cota geográfiea absoluta. tos,piezómelros de-la futura

: oelda formarán párte de la Red de Cbntrol de la Calidad Oe.tas lgtlas Subtenáneas del

Vertedero, y suitituiián a los dos qué disponlan en la parcela objeto de ampfiación, por :.

, lo que se mántiene en cinco el número de piezómetros que forman parte de dicha red,

' 1,g.2,Evaluaclón de los datos exlstentes re¡ativos a las aguas,g-ubtgrráne3:. Dado
]qu"sehanobtenidodatosen'|ospiezórnelrosdesde|aconbtrucciónde|asdiferente9'

fáses del verredeio fraiiá h fecha, ie lleverá á cabo ún estudio de la evotució¡ detodos

!osparámetros.anatizadosmediantetab|a$ygráficos,desdéel,iniciodelseguimierrto
hasia la notificacirón de esta Resolución. De apaiegr cambios significativos se

.ana|izarán|osposib|es-focoscontaminantesyseinc|uirán'recomendacionesorien!adas
' a definir medidas conectoras. Por.otra parte, se detem-rinarán,valpres a partir de los

cuates se iuede consideiar un cambio significativo de la calidad de las aguas

(indicadoresde evolución) y en caso de qué se superasen eltitular lo comunicará aesta
Dirección Generat.
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1.3.3. Contenido del Plan de Seguimiento y Control de las Aguas Subterráneas

segrin los. resultados obtenidos en el evaluación de los datos, el titular llevará a cabouna adaptación del fl^an dg Seguimienlo y Control de las Aguas su¡ienaneas,
presentado con fecha lg de diciembre de 2.0Ó8 y que fue aprobaOó por está O¡recc¡On
General.

Eltitular deberá remitir ta revisión del Plán de Seguimiento y Controt, en el plazo que se
establezca en la resolución de la Modificación dá h Aúorízap¡On Ár¡¡"ntáitntegraoa,
en la que se determinará, en función de los datos históricos, los nivebJ a bs cuales sepuede considerar un cambio significativo en la calidad de las aguas (indicadores de
evolucién). Por otra p?Íe, esta Consejerla definirá, siempre que sea posible, los niveles
de intervención aplicables a partir de lbs cuales, en su áso, se exigii.á al eiploi"tiJi
prggrama de actuación y control, de acuerdo con el apartado.¿ ¿eI Rneio i¡i oel nealD:trgtn 1481n001, de 2T,de diciembrc, porctgue sá reguta n 

"i¡^ir"r¡ii ^ldiiÁiádepósito en ve¡tede¡u

1-3.!. La periodicidad de los controles da las:aguas subtenáneas, asl como los
parámetros a determinar se detaflarán en la modifiéción de la Autorizac¡On nmUlental
Integrada.

2.

Deberán remitirse ün eigmplar: en papel y cuatro en CD dé bs estudios e informes
señalados en los Rnexoé'¡ y lf Ae'A éro"ní" nárpir¿¡0"-aesta Dirección Generalen losplazos y con la periodicidad que se éspecifica á cónJinuación: . 

- - 
'

2.1. Antes del inicio de las obras de impermeabilizaclón de la celda de vertido:

2.2. Antes del inicio de la fase de explotaclón:

Estudio de estabitidad del conjunto.
- Resultados del control de calidad de aguás subtenáneas mencionado en et

epfgrafe 3.3 delanexo l.
ieiufta¿os oéiestuáió áe carac'terización dersuero (Fase il).

2,2, A los tres mebes de finalización de la construcción:

Proyecto {as built".
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ANEXO IV

DEScRlpclóH DEL PRoyEcro DE AMpLnc¡óru

r. DEscRtpc¡ót¡ DE LAs tNsrALActoNEs

Las obras proyectadas consisten en realizar una nueva celda de vertido anexo a la Fase
lll, con los accesos y elementos necesarios para su exptotación.

Las actuaciones de adecuación y remodelación proyectadas ocuparán terrenos del
vertedero actual, pertenecientes al termino municipal de Pinto, y una parcela de nueva
ocupaciónquepertenecea|terminomunicipa|deSanMartfnde|aVega

La superficie total para la formación de la celda de vertido y los restantes elementos
necesarios para su explotación será de 84.003 m2, que comprenderán la nueva celda
(4f.079 m2), el camino perimetral y dique de ciene del vaso (f4.833 m2l, y la superficie
necesaria pqra el desvió y prolongación del fufu A 800 mm de recogida de lixiviados
procedentes de la Fase I y del tubo A1.8OO mm de aguas pluviales, en el espacio
comprendido entre el pie de talud exterior del camino y el cenamiento (5.091 m2).

, A esta superficie habrá que sumer, una vez completada la exptotación del vaso, la
ocupada por el relleno del mismo para enrasar con los rellenos dé las Fases ll y lll del
vertedero (120.266 m2l.

I

La cubicación delvolumen de retleno de la nueva celda est¡mada será de 2.956.334,41
m3. El.volumen a deducir de la capacidad total de vertido de la nueva celda por la
construcción de las capas de impermeabilización del fondo de la celda será'de unos
39.000 m3. Además, estimando una reducción del1}o/o de esta capacidad por el empleo
de capas de tfenas de cobertura intermedias durante la explotación y de un 7.o/(i por ta
formación de caminos y ápoyos de taludeq tenemos que el volumen.de residuós que
podrá acoger fa nueva celda será de 2.421 .388 m3.'

Um3, fa.capacidad finalde 
fa 

nuev¡ celda será de f.8l6.(Xi t.

Las actuaciones acometidas en elproyecto serán las siguientes: '

- Ejepución de un camino perimétraÍpara la explotacién de la nueva @lda. 
' '

- Liberación del fondo de ta nueva celda de los elernéntos existentes, para lo que se
desviarán las conducciones existentes (@1800 mm de hoimigón de aguas pluviales
y A 8O0 mm de polietileno de lixiviados) y se retranqueará la actual zaniadrenante.

- Limitación en superficie: la nueva celda limitará con la Fase ll por el norte (fase ya
sellada), con la Fase lll en su zona suroeste (fase actualmente en explotación) ¡ por
rlltimo, en su zona surr se e-xtenderá hasta el limite de la.parcela I del polfgono 30
del :termino municipal de. San Martín de.,,la Vega (referenCia catastral

ejecutará el camino perimetral, la prolongación del tubo @1.8OO mm existente y el
. cenámiento perimetral.

. - 'Excávabién áe la nueva celda: el fondo de la nueva celda estará por debajo de la
ractual 2anja drenante dé recogida de lixiviados existente (cota 589 m), on
pendientes del2o/o en sentido oeste-este y norte-sun ' I :

Ejecución de un sistema de impermeabilización delfondg de la celda' y sus taludes,
un sistema de recogida de lixiviados generados en el rnismo y un sistema de
bombeo.
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l.l. Preparación de la nueva celda de vertido.

El área total aproximada de la nueva celda de vertido a excavar será de unos 40.500 m2
aproximadamente, conespondiendo al área del fondo de'celda unos 26.000 m2 y el
resto {14.500 m2) a los taludes de excavación. La excavación previstr rupd¡rá É
retirada de tienas hasta una profundidad media de unos 7 m. La cubicación de la
excavación de la nueva celda obtenida será de 284.737;50 m3. Los tatudes de
glcavación a emplear serán lH:lV, con bermas horizontales de 4¡0 m de ancho cada
5,0 m de altura.

La totalidad del materiala excavar se reutilizara de la siguiente manera:
farte en la ejecución de los rellenos delcamino perjmetral.

- .Ef resto se aoopiará en parcelas @rcanas del propiovertedero, pudiendo,emplearce
po_steriormente en la explotación del rnismo (capas de cobertuia, ftentes de ávance,
rellenos, etc.). En el caso de la tiena vegetal, se exténderá parle de ella en fos
taludes del nuevo camino perimetratpreviamente a la hidrosiemÉra de los mismos.

1.2" Garacterlsticas de la nueva celda de veitido;

1-2.1- lmpermeabilización y protección de la celda de vertido.

La totalidad de la superficie a irnpermeabilizar se divide en tres partes: 26.000 m2 en et
fondo de la celda, 14.q00 m2 en taludes de la nueva excav,ación'y 23.500 mZ en táuOes
de las fases adyacentes y delnuevo camino perimetral.

La irnpqrmeabilización de la plataforma interior (fondo de la celda) se realizará en cuatro
fase_s, tras el refino y compactado delteneno subyacente:

Gonstruccfón de banera geológica artificial de 50 gm:de espesor de a¡:cillas en todala superficie, extendidas,' hurnectadas y compactadas len dos tongadas, de
coef¡ciente de permeabilidad K < sxi o-10 rn/s.

!e polpropileno y superiomente mediante un geotextil de pofipropiÉno.
Red {e drenaje d_9 lixiviados; compuesta por un relleno'de 50 cm de gspesor de
matgr!.lgtanular filtrante (permeabilidad mlnima de 2x1}a m/s) encapsulaio pgr et
geotextil.de polipropiléno empleado en la fase antbrior. .

Capa de 50 cm de espesor.de suelo adecuado que cubrirá
polipropileno, protegiendo los elementos de impermeabilización

, posibles roturas y punzonamientos. ,

f:. s t t rE¡ .Frf rrgt\rt ¡ \¡f' \r\tv f\t tt ttlé.

Lámina de pofietileno de alta densidad de 2 mm de espesor.

ef geotextil
subyacentes

de
de

: Gonstrucción de banerá geológica artificial rdiant", lamina de bentonitalsódica
(geotextil - bentonita - geotextil) con coeficiente de permeábitidad K < B,5xl0'12 m/s
para una pres¡ón de 300 kN/rn2.

Geodrén de 4 mm de ,éspesor compuesto ,por hos geotextiles 
-no ,tejidos

termosoldados de polÍpropileno y un intgrior filtrante de polietileno con una
conductividad hidráulica mínima de l,4xl0{ mZs para una presión de 300 kN/m2.

El anclaje en coronación del talud de las distintas capas de impermeabilización se
llevará a cabo mediante la construcción de una. zanja de dimensiohes G0 cm'x 40 cm
que discunirá paralela al camino perimetral proyectado, retranqueada 1m del borde
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supgrior deltalud, y que albergará la manta bentonftica, la lámina de PEAD y elgeodrén
pala evitar su posible deslizamiento.

1.2.2. Sistema de recogida de lixiviados.

El sistema de drenaje de lixiviados proyectado constará de los siguientes elementos; principales:

continuidad y salida hacia elexterior de la nüeva celda al actualtubo existente de las
mismas características que fecoge posibles lixiviados procedentes de la Fase l.
Zanja drenante para detección de posibles fugas de lixiviados a través del tereno
bajo las fases adyacentes, en sustitueión de la que ac'tualmente existe en la zona de,
ubicación de la nueva celda.

: Sistema de tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) ranurados en $us tres
cuartas partes y 150 mm de diámetro interiór y @pa de inaterial filtrante sobre el
fondo de la celda. Su trazado será en forma de qred 

mallada", siendo la pendienté de
' los tubos del2o/o.

El tratamiento de los tixiviados generados por los residuos depositados en la nueva

l.Z3.Drenaje de las aguas pluviates.
;

Los etementos proyectados serán los siguientes:
' : - Desvlo deltubo de hormigón A180A mm. que diqeurre entenado a través de la Fase'

lll (actualmente en explotación) y de la zona donde se situara la nueva celda. La
longitud tqtal deldesvlo será de unos 680 m, 100 de:ellos discunirán bajo los nuevos..
vertidos y los 580 restantes paralelos al nuevo camino perimetrala ejecutar.

- Dos obras transversales de drenaje longitudinal, Una de ellas en el punüo bajo del
camino perimetral,, con objeto de desaguar el agua recogidá por la cüneta. La otra ser' eiecutará en sustitución de la existente en la celda adyaente de.la Fase lll que se

Cuneta triangutar revástida de 0,55 m de profundidad y taludes 1H:lV en toda la

:'aguadeescorrentlasuperficia|de|ostaludesdelvertido
Bordillos anticarcava en lgs tenaplenes

.'.'-,Bajantesprefabricadasparadesagüede|osbordi|losyde|asobrasdedrenaje
longitudinát.) 

.

1.2.4. Gamino y cerramlento perimetral.

:.Seejecutarátlncaminoperimetralqueservirácomovia|para|aexp|otaciónd.e|ace|da.:

Principales caracterfsticas:

ubicará la cunela'interior, la zarya de anclaje de la impermeabilización. y una
. eanalización para posibles servicios e instalaciones o bien .para el bombeo de \

Calzadade 6,00 m de ancho.I - Berma de 0,75 m de ancfro en elmargen derecho (lado exterior).
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- Inclinación del 2o/o haciaambos lados.
- Taludes 3H:2V y con una altura media de 7 m.
- Longitud totalde 674,988 m.

Firme constituido por una capa de 23 cm de hormigón defirmes, sobre otra capa de
15 cm de hormigón magro vibrado, y esta a su vez, sobre otra capa de20 cm de.
zahona artificial.

En cuanto al ciene perimetrat, se retirarán 666 m del cenamiento exterior existente y se
procederá a su reposición a lo largo del limite de la nueva párcela,,con una longiituO
repuesta de 775 m. El vallado, de 2 m de altura, estará compuesto por malla de acero
galvanizado de simple torsión y postes melálicos cada 3 m.

l.z.5.Régimen de exptotactón.

' La exptotacién db la nueva celda se desanotlará como continuación de la que.viene
teniendo lugar en el, vertedero en ta Fase lll y en las mismas condiciones de 

"

funcionamieñto.

Sobre elfondo de la cetda ., una vez impermeabilizada, se irán depositando tos residuos
en sucesivas long-ada9 hasta abatuar la cota de las celdas contiguas (644'm),
considerando taludes de relleno de residuos 2H:1Y con bermas horizontales de 6 m de
ancho cada 3 m de aftura. Posteriormente, se procederá a la cubrición de los residuos
oon una capa de tiena de espesor mlnimo de 30 cm para evitar la proliferación de .

insectos o roedores. La capa de cubrición diaria tendrá una pendlente mlnima del2d/o :

con elfin de facilitar la evácuación de las aguas de lluvia.
'\

vertido de 1,9 años.

7.2.6,,Sfstemas de captación y gestión.del biogás.

vertido en expfotación (Fase lll).

Los gases generados serán extraldos mediante una red de captación compuesta por
. soplantes asociados a unos pozos perforados, cada uno con un radio de acclón de 40 m

El gas saldrá a través de los pozos, que estarán formados por una tuberla ranurada de
' pofietileno de 160 mm. El diámetro de los pozos será de 550 mm y gu profundidad
, . ósoifará entre los 20.y los 30 rn. ' :: ' 

'.

, .,En la parte superior del pozo existhá una campana con salida de diámetro 90 mm y que
' a través de una válvula de mariposa y por una tuberfa de'polietileno de 90 mm,

conducirá el biogás desde el pozo hasta las estaciones reguladoras de medida. Desde
éstas estaciones, el biogás será conduoido hasta h llanta de aprwechamiento .

' energético de la instalación de biometanización y oompostaje aneja atvertedero.

1.2.7. Sellado de la nueva cetda

. La secuencia de sellado de la nueva celda de vertido será ta siguiente:
,Capa de regularización: capa de tienas e¡dendida con espesor mfnimo dé.50 cm,
sobre toda la superficie del deposito que separará la'masa de residuos del rqsto de
fas capas de sellado.
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espesor colocada entre dos geotextiles que facilitará elflujo horizontal de los gases y
evitará la formación de bolsas de acumulación. En los taludes, estará constituida por
un gebcompuesto drenante de 6 mm, colocado entre dos geotextiles

- Banera impermeable: capa de polietileno de alta densidad texturizada en taludes y
. lisa en plataforma de 2 mm de espesor

Capa de drenaje de aguas pluviales: en la zona de plataforma del vertedero estará
formada por una capa de grava drenante de 25 cm de espesor colocada entre dos
geotextiles. En los tatudes,estará constituída por un geocompuesto (geored flexible
PPE) de 5 mm de espesor, cqlocado entre dos geotextiles

- Capade cobertura: capa de tiena de 80 cm de espesgr (50 cm de tiena estéril y 30
cm de tiena vegetal), con elfin de proteger las capas subyacentes y de servir de
soporte para la revegetación posterior.

1 .2.8,1 nfraestructu ras a uxi lia res

El proyecto no incluye otras infraestructuras
actual vertedero.

auxiliares, dado que se utilizarán las del

2Acontinuación,sedeta||an|asprincipa|esobras,comp|ementariasqueseejecutarán

para la ampliación:

: . Desvfo del tubo de polietileno Q800 mm que recoge los posibles'lixiviados que se' producen en la Fase l.

delvertedero, ejecutando en ese punto una arqueta ciega de hormigón armado para
realizar el cambio de alineación (codo de 90o).
A partir de la arqueta anan"a et nuevo iramo del tubo AEOO mm a ejecutar,' discuniendo p4ralelamente al dique de la Fase lll y con una pendiente def 1a/o. La
longitud aproximada es de unoé 88,5 m y el tuUo irá apoyado sobre solera de

Elfinal de este nuevo.tramg ie encontrará ubicado en el margen exteriordel nuevo
camino perimetral, junto a su pie de tenaplén. Eh este punto se construirá una nueva
aqueta de recogida de lixiviados.

: : ¡ Retrángueo de zanja drenante

..'''.,....de|ostaludeédeexcavaoión,-protongándosesiguiendolaa|ineacióndedichotalud
(noroeste-sureste) hasta la veriicalOe la Uerma exterior del nuevo camino perimetral

,..ió"9t^1irnong1iúototaláproxmadade130m).
Caracterfsticas de diseño de la nuevazanla; . .. ' '

. -, Anóho de 5 m en la base con pendientb del3% hacia la arista de recogida.

.:
.,

Colocación de tubo PEAD A1OO mm rasurado en la arista inferior de su

. fondo (arista.de lq tlrygl noreste).

PEAD (2 mm) rugosa, geodrén y geotextiles 300 grlm2 y 500 9tu":
.Protecüónáe|-rnateña|graiiularfi|trantemedianteencapsu|ado@n

' ¡ geotextil.

23



t
E CONSEJERh DE MEDIO AMB|ENTE

- 
V onDeiü\óttñ;Éi'reRRroRn

Gomunidad de tladrid
' ' Desvío de tubo de hormigó n A1800mm de desagüe de aguas pluviales.

La longitud total del desvfo será de unos 680 m, 100 de etlos discunirán.bajo los
nuevos vgrtld9s.y los 58! restantes panalelos alnuevo.camino perimetrala e¡ecirtar.
Se descubrirá el tubo existente junto al pie del actual dique de la Fase lll, y'en dicho
punto se ejecutará el desvfg del mismo, mediante la construcción de una arqueta
ciega de hormlgón amiado FtA-25 de dimensiones eieriores G m x 6 m en pianta
quepermitiráejecutare|codode90odecambiodea|ineación.

2. ANALISIS DE LA CARGA CONTAMINANTE DE LA ACTIVIDAD

2.1. Emisiones a la atmósfera

La. puesta en funcionamiento de la ampliación del vaso no supondrá cambios, ni en
volumen ni en composición, de las ernisiones atmosféricas geneiadas en la ¡nstáac¡ón.
No se incrementarán :los focos de emisión una vez eirtre'en funcionamiento la
ampliación, no cambiará el sistema oe gestión ¿él uéñ"J"i" n¡ l"'ñaturaleza de bJ
r.esiduos que son depositados en elmismo.
Unicamente se generará un incremento en la emisión de partlculas y rüido durante la
fase de construóión. 

: 
. '

r 2.1. Emisiones de ruidos y vibraclones

El principal foco emisor de ruido en el vertedero es el transito de vehlculos hasta el. frente de vertido y las maniobras de desoarga y oompactación de residuos en el frente
'de vertido. 

Qitros _focos de emisión de ru¡¿o soñ ql gasómetro y la ptanta Oé
biometanización. Oomó consecuencia de la ampliación póyectada no r" nioom."ráo
los focos enumerados anteriormente. Únicamente- se incréméntarán los niveles Ae ru¡OJ
durante la,fa$e de construcción.

z.g.Generación de aguas residuales

---..-----r
explotación, rto se génerarán nuevos efluentes lfquidos residuales, que los oomentados
en 

_el 
anexo. gnteriol (aguas rqsiduales y lixiviados). De esta maneia no se producirán,

vertidos llquidos at sisiema integratde sáneamiento ni at DomindpúOi¡.ofiárftii.". ,

2.4, Generac¡ón de residuos

Como consecuencia de la ampliación no se generarán nuevos residuos derivados de la
actividad del vertedero.

2.5. contaminación del suelo y aguas subterráneas

No se modificarán las fuentes potencialmente contaminantes del suelo existentes en el
vertedero controtado, desde un'punto oe ustJoe ¡nitáláJionls árriái"r.

El ptan de ügilancia ambientat del vertedero incorporará controles similáres 
"i 

lo"Lr yrqrr uE vtY||aill,ra ailterc'ftrar usr vetleqe[g mcorporara oonuoles smm]es a
existenfes actualmente, con la sustitución de dos puntos de control de acaguas
subtenáneas por btros nuevos. Elresto seguirán siendci'los mismos que los realizados
para el resto de fases.
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ANEXO V

REsuMEN v enÁus¡s DEL EsruDro DE rmpAcro ATuBTENTAL DEL pRoyEcro
pE AMPLTAcTóu oe LA FASE ur

El Estudio de lmpac'to Ambiental se considera .formalmente conecto, habiéndose
incluido elcontenido mfnimo de los capítulos establecidos en la Ley 2t2002.

De conformidad con el artlcuto 22 dela Ley, se somete at procedimiento de eváluación
'ambiental abreviado al proyecto de modificación de la instalación, teniendo en cuenta
las caraderlsticas de la actuación y la ubicación de la misma, dentro del Parque
Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los cursos de los rfos Manzanares y
Jarama, en una zona clasificada, de acuerdo con la normativa reguladora del Parque

, Regional, como zona E.'Con destino Agrario, Forestal, Recreativo, Educacionat y/o
Equipamientos Ambientales y/o Usos Especialeso, en un área E3 Que '...incluye

.infraestructuras e instalaciones tales como los vertederos de Valdemingómez y Pinto...n,
y que se encuentra a una distancia aproximada del núcleo de población más cercano de
4,3'krn perteneciente al.término municipal de Pinto.

Erf la Descripción del Proyec'to se describe la instalación y se relacionan los procesos,
. las instalaciones ¡¡ el equipamiento de ta modificación proyectada. En el inventario

ambiental, se describe el medio flsico de la zona de estudio,. describiendo la
climatologla, geofogfa, .(¡eomorfologfa, edafologfa, hidrogeologfa, hi{rotogfa'superficial,
vegetación y usos del suelo, fauna, paisaje, espacios naturales, vfas pecuarias,

, pátrimonio histórico artfstico y medio socioeconómico de lazona.

Del análisis det entomo y del inventario ambiental puede conctuirse, como descripción
del rnedio receptor que:

''denominadaDepresiónde|Tajo,ydentrodee||a,en|aCuencaSedimentariade

más eeneretamente; en la Faeies intennedia e de transieién (Unidad Getafe), tes

de borde (facies detrflica) y las formaciones químicas centrales (facies oulmicas). I -
Las|itologfasquecaraúer;uanestaUnidadGetafesonpredominantementearcil|as

,.

sepiolitas, arenas micáoeas (biotíticas) verdes con estratificación cnnada,
generalmente en suroo, carbonatos masivos blancos con bioturbaciones de rafces,
arcillas rosadas masivas y sflex, en bancos, de geometrfa nodular y tgnos camosos.

- En'la zona en donde se proyecta la amptiación del vertedero no existen unidades
: , 'aculferas de carácter, regional,'sino tan solo aculferos locales. No se localiza en r, .'. ',

. ' ,i,' . . primeros metrog @mo transmisora, mientras que en profundidad se.comportqn i . r: i:, -'

como una zona impermeable.

, ' = El ámbito territbrial en et que se pievé lá ampliación del vertedero se enmarca, ' , ,t':

desde el punto de vista hidrológico, dentro de la cuenca hidrográfica del Tajo: Más' . concretamente; las actuaciones del proyec{o se sitúan a unós 8 km de la confluencia
del rlo Manzanares con el Jarama. En la parcela en donde se ubican las :

. ' operaciones objelo del presente proyecto no se localiza ningrln curso de agua. El

,l..cursodeaguamáspróximoeselarroyode|aVegadeMadrid,querodeaa|actua|
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vertedero de residuos por et este y se encuentra, en su punto mas próximo, a unos
200 m dellirnite de la parcela de nueva ocupacfón.

: La vegetación en el ámbito de estudio se encuentra profundamente transformada 
,

debjdo a que la vocación del tenitorio, emineritemente agrícota, ha propiciado el
cultivo'de cereales, asf como a la implantación del vertedéro de residilos urbanos.

*i$'::i:ff :i"J:S11?:'.""'?r,'Í,i"l"J,#*:ili:J,"li','j"::',ffi :"i.i,ii:i
'.

espontáneas, entre las que dominan las herbáceas ltomillo, escoba y romero)
''

un espacio de interés naturat, definido en tomo al rlo ManzanareJy ilamado qparque

Regional en tomo a /os elbs de /os cursos bajos de los rlos Ja¡ama y Manzan"rér",

, 
que cuenta con varias figuras de protección. Por otra parte, e.ste. espacio protegido
cugnta- adepás con otras figuras de protección (con llmites práctiqamente .: 

.

coincidentes) q_u_e son :

:\: - ff-83'Iii?Í#-tf#,tiK:ii'"?¿,illXlHfJ[X3fiÍ"";i3;13uoH;
, 3jtHt""ff?,iir3,É,Fa?,1Hllj5i#LHT" 

o" Madrid, der5 de enero

.,

Las actuaciones proyectadas se localizan en tenenos calificados como ZgnaE'Con
.destino Agrario, Forcstgl, Reueativo, Educacional y/o Equipamientos Ambientales

". ) i ^ ^.-. : _;:-^ : : ; :- 
=:- 

: ^; L -- _-^_';;:: - ^ 
-^ _;_' ." :'.:' :: :y/:!^v'.Especia/es",deacuerdoGon.|azonificaciónestab|ecidaen|aLey6/1994,,, . 

.de 
28de junio, de.Déclaración delpaque Regional. ; I 

,

Poro!raparte,e|P|andeordenaciónde|osRecurcosNatura|es(PoRN)y.tl

2onas unas áreas diferenéiqdas intemaé een gr€dúales iimitaeignes en razén al , , ,..

ecológlcos requieren. Cent¡:ándonos en los tengnos donde se sitrla el proyeAo, éste
se_desanolla en su totalidad en tenenos calificados corno zona E3. Este área incluye
infraestruc'turas e instalaciones tales comb los vertederos de Valdemingómez y Pinto
y una instalación química.

'-' A pesar de lo comentado, en el ámbito de estudio no se .detecta la presencia de
, ,montes 

preservados ni habitats naturales.

,-' Iinggna vla pecuaria de las ctasificadas en ios términos municipates de Pinto,
Getafe y San Martfn'de.la Vega discune porlazona de estt¡dio donde se proyecta la
modificación dqlvaso de vertido, nicoincidentes con tramos de caneteras,o cam¡nos
de acceso a,elen su entomo

En elestudio se realiza, la descripción de la intenelación de impados y la descripción y
valoragión de las situacjbnes anonnales de funcionamiento. :

lmoactos sobre la atmósfera
@sobre ta atmósfera durante la fase de construcción serán
básicamente de dos tipos: la introducción de elementos contaminantes que deterioren la
calidad del aire (tanto por el incremento de la presencia de parlfcutas sólidas
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sedimentables como por la emisión de gases) y Ia aparición de ruidos que alteren los

' niveles acústicos existentes.

La contaminación del aire se deberá principatmente.a la emisión de partículas de polvo
oÓasionada en las operaciones de trabajp de la maquinaria, por la demolición de los, elementos existentgs, los movimientos de tiena y la circulación de vehículos.

Teniendo en cuenta su magnitud, y al tratarse de urf impacto temporal que puede
corregirce mediante la aplicación de medidas de fácil adopción, y reversible, se estima
que'el impacto será moderado.

El funcionamiento de la maquinaria de obrá, la ejecución de todas las actividades de
obra y él incremento del trafico de v,bhlculos que accedan a la zona de obra y circulen
For ella, generará un incremento de los niveles de ruido, en particular en lo que respecta
a los trabajos de excavación necesarios:.para lá ejecución de la ampliación de la celda,
delcamino perimetraly de los elementos a reponer, asl como a las demoliciones de los
elementos existentes en la zona á ocupar. Dado el carácter temporal y reversible det

considerar el impacto como compatible.

En la fase de funcionamiento, la 
-contaminación 

del aire 'ocasionada por el' funcionamiento de la ampliación se deberá principalmente a la emisión de partículas de
polvo generado en las operaciones de funcionamiento, correspondientes a la disposición

vehfculos y maquinaria por los caminos de servicio interiores no pavimentados.

,Por lo que:respec'ta a la emisfón de,ggses y otores por el deposito de los residuost urbanos en la ampliación del vaso,'quedará controlada por el sistema de gestión
previsto, mediante compaotación y cubrición diaria de los residuos y sellado final, y, al

generación de energla eléctrica en las instalaciones existentes en elvertedero aciual,

:.de|afaseac{ua|,devertido(Fase|||),por'!oquenosesumarán|osefectosproducidos
por la ampliación proyectada.

. En conjuñto,, ¡g¡¡"ndo en cuenta la magnitud en extensión, que se situará en nivetes

cuenta que las medidas de gestión de los residuos que conigen los impac{os
poténcialeg ya se encuentran en funcionamiento en la fase en explotacién y que el
proyecto prevé que seguirán aplicándose en la ampliación proyectada, se estima que el
impacto será moderado.

lmoactos sobre las aouas superficiales ':
,' , Las afecciones que pueden producirse sobre fas aguas súperficiales son de dos tipos: . ,

,, 'alteración en el régimen de las aguas y atteraciones;en su calidad.
''

. . La modificación del régimen de las aguas superficiales durante las obras tendrá lugar. / . como consecuencia de la ocupació¡:y de_ la modificación fisiográficp,. que modificaran el
drenaje actual de log.tenenoi, por váriación de las condiciqnés ¿e iai superficies y de i

las pen{iéntes y orientaciones de las mismas
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Además, los tenenos que serán ocupados por la nueva celda de vertido reciben
también, a través de un tubo de 1.800 mm de diámetro, entenado a través de la Fase llt,
con salida en la zona de proyecto y balsa de recepción en ella, el agua de drenap
procedente-dé la cuenca inter:éptadá por la Fase lll ypor ta Fase lidel vertedero.

El impacto consecuencia de la modificacióri de las superficies de drenaje se considera
moderado, dadp que está previsto la adopción de med¡das de restitución de los flujós
interceptados.

Con respecto a la calidad del agua, se puede originar una contaminación de tas aguas
de esconentla superficial como @nsecuencia del lavado que producen tas lluvias sóbre
las superficies de la obra, en especial, por las instalacioneó aü¡liares de obra, *ro poi

'. ejemplo elparque de maquinaria. Este impac'to se considera moderado.

, Durante la etapa de funcionamiento, el proyecto acomete.rá las obras de drenaje' necesarias para poder evacuar las aguas de eseonentfa generadas, por lo que el

No obstante, et efecto potenciatmente de mayor significación, en esta etapa, es la
contaminación de las aguas superficialés que podrfa ocasionarse por ta incorporación a ;

la red de drenaje de los lixiviados de los residuos urbangs contenidos en la nueva celda.

. lmn^.+os sobre los suelos

La construcción de las instalaciones de la nueva celda y el camino perimetral, junto.con
".los elementos de drenaje de lixiviados y de aguas pluviábs eue hari de ser repuestos, y

el acopio de tierras, imilicará la ocupabión dé hs-superficieé en que tienen túgar estái

compactación producida por las operaciones de construcción ¡¡ trabajo de la rnaguinaria,
asf como un potencial incremento del riesgo de contaminación del suelo por vertido

' a'ccidental o escape de sustancias contaminantes durante los trabajos de construcción

llormi9ón, lub¡qntes, combustibles, etc). Por esto; se puede @nsiderar el impacto
qomo modgr:ado durante la fase de construcción.

Durante ta fase de funcionamiento, tas actuaciones que podrían ocasionar afecciones a
la calidad del sueio estarfan relacionadas con las operaciones de mante4imiento de la
maquinaria, ya que los camiones y la maquinaria necesaria para elfuncionamiento solo
circulará por los caminos y por el interior de la celda de vertido, !¿ que la ocupación

' máxirna en la zona de acopio de'tienas ya habrá tenido lugar en la fase de construcción.

La eístabilización del teneno, la nonnalización en el nrlmero de máquinas trabajando en

'el ver.tedero y la impermeabilización del v¿so convierten en no sigñificativa la afección
delproyectoalacali{addelsuelo. , ,' : :

lmoacto sobre las aouas subtenáneas

Las operaciones necesarias para la instalación de la nueva celda y etcamino de ac@so,
y'lag operaciones asociadas, pueden originar una alteración en la calidad y en la
cantidad de las aguas subtenáneas
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La alteración de la calidad de las aguas se producirla como consecuencia de las
operaciones de mantenimiento de maquinaria e instalaciones auxiliares de obra por
vertidos accidentales. Sg'cgnsidera este impacto como moderado de acuerdo con las
medidas preventivas y corectoras que se establecerán y que se encuentran recogidas
en el proyecto.

Durante la fase de explotación, la impermeabilización delfondo y taludes de la celda de
vertido, asl como el sistema de recogida de los lixiviados para su depuración y la zanja
drenante para el control de posibles fugas, haoen-que el impacto pueda considerarse
como moderado.

En el apartado de medidas preventivas y conectoras,. se'incluyen una serie de medidas
del funcionamiento de las instalaciones para la minimización de todos los impactos
identificados en el punto anterior, que se. centlan en la ocupación del suelo,
jafonamiento y vallaclo de la ,zona, movilización . y movimiento de la maquinaria,
movimiento y prepar€cién delteneno, acopio de materiales de construcción, generación
de residuos, vertidos lfquidos accidentales, generación de polvo, ruido y malos olores,
etc.

Finalmente, el EStudio incluye elpr:ograma de Mgilancia Ambiental,y un Documento de
Síntesis.
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